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Nüm. 36.

PUNTOS DE SUSCBICIÓN.

Ki Za iía s o z a , en la Almiuiíitracióu del Bo- 
ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

46 Misericordia.
S SU3cr*9iOne8 *16 fuera podrán hacerse re.

•v.endo su importe en libranza del Tesoro ó 
letto de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
5‘. *lo dicha imprenta D. Gregorio Ce-

PREGIO DE SUSCRICIÓ3S.

TREINTA PESETAS AL AXú

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos & ¡a fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nao»

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^Vrs PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Bo ®»i o’hhrí' disposiciones gonerales del Gobier- 
c,la deKav ‘'^tortás nnrá cada capitel de provin- 

c,i'"'«a publican oficialmente en ella, y 
íe 1:1 misn™ ’ilaíi después para los demás pueblos 

Vvovincia. ^Decrelo de 28de Jíouiem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , d isjrondrán que se 11 je un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 
moro siguimite.

Los Sros. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha respousabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Pa r t e  o f ic ia l .
— -></iO4o*----------

Pi!BU)!toA BÍL MSIMO DE iliMSTROS.
(0^^* "T Ia ^e^na

tir "- 811 Au&‘usta Familia cán-
en esta Corte sin novedad en su im- 

pOrt^te salud.
(,G'iceta9 Febrero 1887).

— SECCION PRIMERA.

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e iin is t r o s .
REAL DECRETO.

da^ó1 exPediente y autos de competencia suscita- 
V el i*16 61 Gobernador de la provincia de Madrid 
¡í ' • nez de primera instancia de Colmenar Viejo, 
e( 08 duales resulta:

Bl Jp' .'""i de ^^r]' de 1882 acudió D. José Sauz 
Coi'¡ 2íía(*0 (^e primera instancia de Cohnci¡ar Viejo 
do r t'La "emanda de interdicto de recobrar, alegan- 
en /ppj"1? duefio de una finca comprada ai Estado 
sin..,' } 'b-nominada Cónchelas, ctiyoslinderosde-

■v p110 ey Alcalde de San Agustín había 
80 n Li'?'10 !‘e ’a cilaLta tinca una faja de terreno de 
^iianm‘0'? ‘i6 iUj^10 P0l‘tiOO de largo, y que aun. 
^terdFf' ‘b-spojante era el Alcalde, procedía el 
^i'eclu-0’- ’)ü!<lut- ia conservación de los bienes y 

s uei Municipio competía al Ayuntamiento, 

y éste sólo podía reivindicar las intrusiones re
cientes y de fácil comprobación, y el despojado ve
nía poseyendo su finca hacia veinte años:

Que admitido el interdicto se dictó auto restituto- 
rio y se puso en posesión al despojado de ios terre
nos objeto del interdicto, y el Gobernador de la pro
vincia de Madrid requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que el asunto era de la competencia de la 
Administración por corresponder á la Autoridad 
municipal el deslinde, conservación y restableci
miento de vías y servicios pecuarios: que los Go
bernadores son Autoridades de apelación, y que es
tos recursos deben seguir los trámites marcados 
para ios contenciosos: que la práctica del deslinde 
es asunto de policía rural: que las servidumbres 
están al cuidado de la Administración, y que la lev 
prohíbe que se admitan interdictos contra las pro
videncias de los Ayuntamientos y Alcaldes dictadas 
dentro del circulo de sus atribuciones; citaba el Go
bernador los artículos 10 11 de la ley (debe ser
Real decreto) de 3 de Marzo de 1877; el 89 de la 
ley Municipal y varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente, en el cual presentó 
el actor la certificación de un acuerdo del Gobernador 
de no haberse aprobado el deslinde, por los defectos 
que adolecía la práctica de la operación; el Juez, sin 
celebrar ¡a vista que previene el art 60 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, se declaró com
petente, fundado en que no aparecía justificado que 
la segregación de los terrenos reclamados se hubie
ra ejecutado al practicar un deslinde, y en cambio 
constaba que dicha operación no había sido acor
dada por el A \ untamiento, ni obtenido la aprobación 

. del Gobernador; en que la usurpacón no era recien- 
| te, y no aparecía que el Alcalde hubiera obrado al 
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ejecutar la segregación dentro del círculo de sus 
atribuciones, no era aplicable el art. 89 de la ley 
Municipal: . .

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, y elevados los autos 
y expediente á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, recayó el Real decreto de 26 de Mayo de 1884 
declarando mal formada la competencia y que , no 
había lugar á decidirla por falta del trámite de vista 
prescrito en el art. 60 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863: ,

Que subsanado el defecto, el Juez dictó nuevo 
auto declarándose competente por las mismas con
sideraciones en que había fundado el anterior, y lo 
comunicó al Gobernador: , .

Que esta Autoridad oyó á la Comisión provincial, 
que se ratificó en su dictamen de que el Gobernador 
debía desistir de su requerimiento, y en su vista el 
Gobernador desistió, comunicando su resolución á 
la Autoridad judicial:

Que el Alcalde de San Agustín interpuso apela
ción de este acuerdo ante el Ministerio de la Gober
nación, por el cual se expidió la Rea! orden de 26 de 
Mayo último, revocando el acuerdo apelado, y 
mandando al Gobernador que insistiera en su re
querimiento:

Que el Gobernador cumplió lo mandado en la 
Real orden, resultando de todo el presente conflicto:

Visto el Real decreto de 3 de Marzo de 1877, ex
pedido por el Ministerio de Fomento, organizando la 
Cabana española, y el reglamento de la misma fe
cha, expedido también por el citado Ministerio;

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que dispone que si el Gobernador de
sistiere de su competencia, quedará sin más trá
mites expedito el ejercicio de su jurisdicción a! 
requerido, y proseguirá conociendo del negocio:

Considerando: . .
l .° Que si bien la jurisprudencia ha establecido 

que los acuerdos de los Gobernadores desistiendo 
de su competencia son apelables ante el Gobierno, 
este recurso de apelación debe entablarse y decidirse 
ante el departamento ministerial que tenga compe
tencia para conocer del asunto:

2 .° Que siendo competente para conocer de to
das las cuestiones relativas á la Cabana española y 
á la Asociación general de Ganaderos el Ministerio 
de Fomento, la apelación interpuesta ante el Minis
terio de la Gobernación no ha podido producir efec 
to legal por haber sido entablada ante Autoridad 
que no tenía competencia para conocer del negocio:

3 .° Que en su consecuencia, la Real orden man
dando que el Gobernador insista en su requerimien
to no puede contrariar el acuerdo apelado:

Conformándome con ¡o consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que es firme el acuerdo del 
Gobernador de la provincia de Madrid desistiendo 
de su requerimiento, por no haber sido revocado 
por Autoridad competente, y que por lo tanto no 
ha lugar á decidir esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El I

Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma1
teo Sagasta.

gacela 6 Febrero 1887).

MiMSTEiUO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Esta' 
do ha emitido el siguiente dictamen en el expedie»* 
te promovido por Joaquín Soneira Agrasar, recla
mando contra el fallo por el que esa Comisión p1'0' 
vincial desestimó la instancia del recurrente 
solicitud de que se aplicasen á su hijo Juan Sonei^ 
Rey, soldado del segundo reemplazo de 1885 poi'e 
alistamiento de Valga, los beneficios del art. 1^ 
de la vigente ley de Reemplazos:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
deducido por 1). Joaquín Soneira Agrasar contra el 
fallo de la Comisión provincial de Pontevedra, qy6 
desestimó la instancia en que el recurrente pedía se 
aplicasen á su hijo Juan, del alistamiento de VM^8 
y segundo reemplazo de 1885, los beneficios de ql,e 
habla el art. 100 de la vigente ley de Reclutamie11" 
to del Ejército, por haber hecho entrega del moZ0 
Ignacio Magariuos y Magarinos, del reemplazo d® 
1878, considerándole prófugo, puesto que no 
había presentado para ingresar en Caja:

Fúndase la Comisión provincial en que Magariú08 
pertenece á un reemplazo regido por la ley aüt^ 
rior, y en la circunstancia de no poder volver sO* 
bre el acuerdo en que alzó la nota del prófugo 91 
mozo, acuerdo que fué tomado antes que el intere' ■ 
sado ejercitase su derecho ante la Corporación: t ’

Resulta del expediente que, en efecto, Joaquí'1 
Soneira Agrasar hizo entrega del referido Magafi' 
ños al Alcalde de Valga, á fin de obtener los ind1' 
cados beneficios en favor de Juan Soneira Rey:

Vistas las disposiciones de ios artículos 141, l^' 
145, 151, 152 y 158 de la ley de Reclutamiento ? 
Reemplazo del Ejército de 2b de Agosto de 187^- 
reformada por la de 8 de Enero de 1882, y el 311' 
31, 87, 88, 89, 90 y 100 de la vigente ley:

Considerando que no aparece justificada la can=!1 
en que se ha fundado la Comisión provincial pa*^ 
alzar la nota de.prófugo á Ignacio Magarinos, ql,e 
debió ingresar en Caja en 1878: ,

Considerando que en tal concepto ha debido m1" 
ponérsele el recargo que determina la ley: v

Considerando que habiendo sido aprehendido di' I 
cho mozo por el recurrente, tiene este indubitad 
derecho á que apliquen en beneficio de su hijo j0 
efectos que determina el art. 100, en su relad0^ 
con el 30 y 31, sin que obste la fecha de los ret’U1' ] 
plazos de los mozos, tanto porque uno y otro b9 
ingresado en Caja en un mismo ano, cuanto porq11^ 
tal diferencia no rige en los casos en que el denu^ 
ciante fuere padre del mozo sujeto al reemplazo 
rriente; opina la Sección que, manteniendo la 
de prófugo á Magariuos y Magarinos, con sus 
tos consiguientes, procede revocar el acuerdo apeJgj 
do y considerar como redimido á metálico par» 
objeto de ser incluido en la cuarta situación del íl 
tículo 2 0 de la ley de 11 de Julio de 1885 el ifl0 
Juan Soneira Rey.» I
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habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en 

conf°ni Regente del Reino, resolver de
den ?ril!u u^,con el preinserto dictamen, de Real or- 
cnr.. 0 (S- para su conocimiento v efectos 

^h ^68" *hos guarde á V. S. muchos anos. 
Jldr'd 16 de Diciembre de 1886.~León y Castillo.

• Gobernador de la provincia de Pontevedra.
(Gaceta 19 Enero 1887). 

ma parte de la totalidad de los asociados de cada 
una de esta clase de Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 29 de Enero de 1887.—Na
varro y Rodrigo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

(Gacela 6 Febrero 1887.)

HIKISTERIO DE FOMENTO. SECCION CUARTA.

REAL ORDEN.

. Real decreto de 9 de Abril de 1886, al auto- 
In?r la.creación de Cámaras oficiales de Comercio, 
/usti-ia y Navegación en las plazas designadas 

re, ecto’ establece en la base 2.a del art. l.° como 
con i'8-10 ^ara Perteuecer á dichas Corporaciones la 

entre otras, de ser español, medida justi- 
a l'a Por tratarse de una institución que convenía 
nl<í.!?Clese (lesde su origen con carácter esencial- 

nacional.
p0¿0^unas Cámaras de Comercio, sin embargo, á 
de n lemP° de constituidas, considerando justo y 
^ism^ 1 °S0S re8uitad°s Q116 formen parte de las 
^inad8.0® extranjeros en quienes concurran deter- 
en e‘5tas ci^uustancias, solicitaron una resolución 
tando^ ”en^do á que no nudo deferirse, porque es- 
Prudeu/11 en su may°r número sin instalar, la 
mas Consejaba no hacer prematuras refor- 

Moy Sn or{?anización.
que c q ^ í"e de nuevo se pretende la de Málaga y 
se pre^. '^eras excepciones funcionan todas las (¡ue 
b^do 11 en aquella soberana disposición, es lle- 
eioiiar|. lQom.ento de admitir lo que tienda á perfec- 
da? indudablemente contribuirá á ello el 
ltidugtr,V| a cn ^as Cámaras á los cormerciantes é

-S extranJeros Que» 'levando en España 
Atable,/aUos de re8idencia al frente de importantes 

vlnnentos’ contribuyen al aumento de la ri- 
Veilción U 8ostener las cargas del Estado. Su inter
decios 011 lUs Cámaras no puede menos de ser be- 
ti>is rei^ Pnesto que por sus conocimientos, por 
P^cedé6101168 mercantiles con los países de donde 
^ses d n hor hallarse identificados con los inte- 
^caz nuestra Nación cooperarán de una manera 
C0l0etid *as Cámaras llenen completamente su 
dación' innovación no desvirtúa el carácter 
e^nscp-l/e ^as Corporaciones, con tal que se cir- 
’jUe, (.y a a razonables límites, y es hacedera, por- 
del Re í11? se consignó en la exposición de motivos 

..i1 .c^° orgánico, füé adoptada una dispo- 
rP,n*strativa con preferencia á una ley, en 

i^^ndr1].'1 8er más fócil Proi)tamente reformable, 
n exnpJ,a c?ino ensayo hasta que las lecciones de 

Va  QiL riencia demuestren la organización definiti-
^un a las Cámaras de Comercio.

I) 611 eSta c^se consideraciones, el Rey 
^eino‘ T. i en 6.u oombre la Reina Regente del 
í^to’n6.18, serv*do autorizar al Ministerio de Fo- 
j^stria pa'a ?ne ?oncedu a los comerciantes é in- 

CámnV'xt!'aiUeros Qoe lo soliciten el ingreso en 
a?os de r U.s1de Comercio, siempre que lleven diez

V R-^1(Ieucia eu España, pagando contribu
*- que su número exceda nunca de la déci-

ADMIMISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Acordada por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia la trasmisión á favor de I). Ramón Caba- 
11er, Apoderado del Banco franco-español de Barce
lona, de un censo de 22 sueldos, impuesto sobre un 
campo en Rabal, partida de Zalfonada baja, á favor 
de la Cofradía de San Lucas y San Mateo de la 
iglesia de la Magdalena de esta ciudad; y no ha
biendo sido posible averiguar el domicilio de la pro
pietaria de la expresada finca gravada D.a Fidencia 
Ortiz y Velasco para notificarle tal resolución y ha
cerle saber a! propio tiempo el derecho que le asiste 
para hacer uso del retracto que concede el art. 5." 
del Real decreto de 5 de Junio último, ingresando 
en Tesorería el importe de la trasmisión, ascendente 
á 51 pesetas 80 céntimos, dentro del término de un 
mes, contado desde el día siguiente á la notifica
ción; trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado, se tendrá como renunciado el expresado dere
cho y resuelta definitivamente la trasmisión con 
todas sus circunstancias legales en favor del peti
cionario D. Ramón Caballer, se le hace saber por 
medio del Bo l u t in  Of ic ia l  de la provincia, advir
tiéndose que trascurrido un mes desde la publica
ción del presente anuncio, surtirá los propios efec
tos de la notificación en forma.

Zaragoza 9 de Febrero de 1887.—El Adminis
trador, Alvaro Solano.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Circular.
Admitidas ya en el servicio interior español las 

tarjetas postales elaboradas por particulares, y en 
vista de lo que determina el párrafo 8.° del art. 15 
del reglamento para la ejecución del Convenio de la 
Unión universal de Correos, ha resuelto esta Direc
ción general que se admitan también al tráfico in
ternacional las tarjetas postales sencillas ó con res
puesta pagada, elaboradas por particulares, siempre 
que se ajusten á las disposiciones siguientes:

1 .a Su tamaño no excederá de 14 centímetros 
de largo por 9 de ancho.

2 .a Habrán de estar tiradas en cartulina de bue
na calidad, para que sean fácilmente manipuladas 
en las oficinas de correos.
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3 .11 En el anverso no podrá ponerse más indica
ción manuscrita que el nombre y la dirección del 
destinatario; pero el remitente podrá consignar su 
nombre y senas por medio de un sello ó membrete 
ó por cualquier procedimiento tipográfico.

4 .a Deberán llevar adheridos en el anverso (án
gulo superior derecho) sellos de correo del valor 
marcado por las vigentes tarifas internacionales pa
ra las tarjetas postales oficiales con igual destino. 
Las tarjetas postales dobles deberán llevar también 
los correspondientes sellos en el lado destinado á la 
respuesta.

5 .” Las tarjetas postales con respuesta pagada 
deberán llevar en la primera parte la inscripción: 
Carie postale avec réponse payée, y en la segunda 
parte: Carie poslale-réponse.

6 .a Las tarjetas postales particulares quedarán 
además sometidas á las disposiciones del art. 15 del 
reglamento para la ejecución del Convenio de la 
Unión universal de Correos.

Entre éstas llamo muy especialmente su atención 
hácia la que prohibe que se adhiera á las tarjetas 
postales ninguna clase de objetos, como no sean los 
bellos necesarios para su franqueo.

No se dará curso á las tarjetas postales elabora
das por particulares que no se ajusten á las ante
riores disposiciones. Los Administradores de Correos 
avisarán á los remitentes para que subsanen los de
fectos de que adolezcan.

Sírvase V. dar conocimiento de esta circular á 
todas sus subalternas, á cuyo efecto se acompaña 
suficiente número de ejemplares, y darle toda la ¡ni- 
blicidad posible, disponiendo su inserción en el Bo- 
leliu oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 29 de 
Enero de- 1887. —El Director general, A. Mansi.— 
Sr. Administrador principal de Correos de Zaragoza.

ESTABLECIMIENTO PENAL DE ZARAGOZA.

En virtud délo dispuesto por la Dirección gen^ 
ral de Establecimientos penales en orden de -■*, ■ 
Enero último, esta Dirección ha señalado el, a°' 
mingo 20 del corriente, á las once de la inaíjsn‘j 
para la adjudicación en pública subasta de los ete 
tos siguientes:

72 kilos de trapo blanco.
1.421 idem de idem, procedente de trajes de pan°' 

35 idem de idem, procedente de envase, y
1 .065 idem de idem, procedente de mantas. .

La subasta se celebrará ante la Direcci ai de j 
penal en el local que ocupa el despacho de la u-1-^ 
ina, donde se halla de manifiesto el pliego de coi-x l 
diciones, para conocimiento del público. 1ft

Las proposiciones se admitirán en el acto de ' I 
subasta y en pliego cerrado, en papel sellado 
12." clase, arreglándose a! adjunto modelo. , . ,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
trc ios mismos. .

Zaragoza 9 de Febrero de 1887.—El Director 
José G." Ñausa.

Modelo de proposición. II
1) . N. N., vecino de........ según cédula persoi'-» 

número......, enterado del anuncio publicado con 
cha 9 del actual en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de esta pr0 
vincia, número..... .  del día......del mismo, del pU 
go do condiciones y requisitos que se exigen p^ 
la adjudicación en pública subasta de 72 kilos 1 
trapo blanco; 1.421 kilos de trapo procedente 
trajes de pafio; 35 kilos de trapo procedente de d 
vases y 1 065 kilos de trapo procedente de yiant»11 
se compromete á tomarlos por la cantidad dc..'^ 
pesetas (la cantidad se suscribirá precisamente 
letra).

(Fecha y firma del proponente).

GOBIERI'iO CIVIL DE LA PROVfflGIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras. (

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, quedaseñalado el plazo h;^ 
día 18 de Marzo próximo para la admisión de pliegos de las subastas que han de celcbi.ii.-e c < < - 
citado mes*de Marzo, de los acopios para la conservación en 1886-87 de las carreteras del Estado q |
expresan á continuación:

PROVINCIAS.
DE SERVICIO.

PRESUPUESTO.

Pesetas. CU.

Cantidad ne'-'1",i’» 
para tomar p» 

la subast»1

Peseia^^’

»
»
»

»
»
7)

»

Cortina á Pontevedra (trozo 2.°)...............................................
Colada á Betanzos.......................................................................
Madrid á la Coruna.....................................................................
Puente de Rabade á Ferrol. . .^................................................
Corona á Pontevedra (trozo l.°)................................................. 1
Betanzos á Tubia.........................................................................
Lugo á Santiago.........................................................................
Cortina á Pinisterre.....................................................................

17.357‘28 
16 721'51
16 967'34 
34.160'57 
25.911'44 
13 445'66 
17.430'46 
19.003'53

180 
170 
170 
350 
260 
140
180
200

Lo que se inserta para conocimiento del público y de los que quieran presentar proposiciones 

Zaragoza 10 de Febrero de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.
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ALCALDIA DE LA S. H. Y M B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo que dispone el articulo 
40 del Regdainento para el servicio y administra
ción del Cementerio de Torrero, se anuncia al pú
blico que desde el día l.° del próximo mes de Mar
zo se procederá á la exhumación de los restos ca
davéricos existentes en los cuadros y sepulturas 
que se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco 
anos, por el cual fueron concedidas las inhumacio
nes. Durante el plazo que se marca, los parientes 
ó amigos de los tinados solicitarán, si lo desean, la 
continuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen por tiempo limitado ó á perpe
tuidad.

Zaragoza 8 de Febrero de 1887.—Simón de Va- 
randa.

Cuadros y sepulturas que se indicau.
Cuadro segundo, nave primera de la ampliación, 

sepulturas números impares del 905 al 1.753.

SECCION SEXTA.
Estando vacante la plaza de Médico Cirujano por 

dimisión del que la desempeñaba, para la asistencia 
de enfermos pobres, con la dotación de 365 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto municipal, con 
más 1.885 pesetas por ia asistencia de los demás ve
cinos, de las cuales les responderá, al pago una Jun
ta de mayores contribuyentes, se anuncia al públi
co á fin de que en el término de ocho días puedan 
presentar sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde, pasados los cuales se proveerá.

Fuente^de Jiloca 9 de Febrero de 1887.—El Al
calde, Alejandro Aurrete.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán, hasta el día 25 dei actual las alteracio
nes ocurridas en la riqueza de este término, siempre 
que se justifiquen con documento público.

Magallón 8 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Cirilo Viñés.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo, 
y por término de 15 días, se admitirán las altas y 
bajas que hayan sufrido en su riqueza los contribu
yentes de este término municipal, siempre que se 
acrediten en legal forma; dicho plazo empezará á 
contarse desde que aparezca el presente anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia.

Retascón 7 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Lorén.

Desde el día 10 al 25 inclusives del presente mes 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
mediante la presentación de la oportuna escritura 
pública registrada, todas las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza durante el último año.

_ F&bara 8 de Febrero de 1887. —El Alcalde ejer
ciente, Francisco Bielsa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por todo lo que resta del corriente mes de Fe
brero las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, presentando al efecto los títulos de pro
piedad registrados que lo acrediten.

Alpartir 8 de Febrero de 1887.—El Alcalde, An
tonio Gil y Gil.

SECCION SÉTIMA. ’
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Manuela Navarro, vecina que ha sido de esta 
ciudad y habitante en clase de sirviente de Manuel 
Alós Samper, en una fábrica de hiladillos, sita en 
el barrio de Torrero, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que á los nueve días 
siguientes al de su publicación en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por hurto 
de varias prendas de vestir al referido Alós; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento"'criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á los seño
res Jueces de instrucción de la Nación y demás Au
toridades y Agentes de policía judicial, para que en 
el caso de ser hallada la Navarro en alguna de sus 
demarcaciones, se sirvan proceder á su detención y 
conducción, con las seguridades convenientes, álas 
Cárceles nacionales de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 1887.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta. —Por su mandado, 
Manuel Sauras.

D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á 

D. Manuel Villarig y Pérez, hijo de Manuel y de 
Eugenia, natural de esta ciudad, de 25 años de edad, 
casado, Profesor de instrucción primaria, que tuvo 
su residencia en Jaulín, y cuyo actual paradero se 
ignora, siendo sus señas: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, de barba poblada, que usa bigote 
y patilla corta; viste de americana, pantalón y cha
leco con corbata, calza bolitas con cañas blancas, y 
usa sombrero para la cabeza, para que en término 
de nueve días comparezca en este Juzgado á am
pliar sus declaraciones en causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye por falsificación de 
documentos para dar de baja indebidamente en el 
Ejército activo; apercibiéndole que si no lo verifica 
se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á 
quien hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, la 
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práctica de diligencias en busca del D. Manuel Vi- 
,ang y Pérez, y si fuere habido lo conduzcan con 
as seguridades convenientes á las cárceles de esta 

capital, en las que se halla decretada su prisión pro
visional en méritos de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 5 de Febrero de 1887.— 
ustaquio de Echave y Sustaeta. —D. S. O., Libo- 

iio Lorbés.
Ateca.

•D- leodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
ce la villa y partido de Ateca:

saber: Que para pago de responsabilidades 
ti “]aria^ impuestas á Roque Romero, se saca á 

guiente^)aSta, SÍD sujecióu á ^P0’ la finca si" 

ver.1 m*ta.^e UD& viña, sita en el pueblo de Cer
da al’ £aifclaa ^.e Llanas, de cuatro hanegas; lin- 
tpq‘*1' con ^,c°lás Abad, al P. M. v N. con mpn-

pqdniUnes: ^sada en 175 pesetas.
la-ana8- (^^g-encia> Qne tendrá lugar en la Sa 
de rn..1CllCla este Juagado y en la del municipal 
las on .V,el)a1, se 8e5alado el día 25 del actual, á 
hilos 'l ' Ge Sd maíianai advirtiendo que no hay tí- 
rcmahntél'0^e^a^’ *°S cua^es ser^n de cuenta* del 

roFrí eU Atcca á 7 de Febrero de 1887.—Teodo-
rancisco Mendiri.-D. S. O., Félix Lana.

deTa^vn francisco Mendiri, Juez de instrucción 
Bago ?• a Part*d° de Ateca:

Peeuniarfa^r: ^ue Para Pa^° de responsabilidades 
C'abrone ]nipuestas al penado Anselmo Bosque 
c°ntra e]0’.Vecino de Bubierca, en causa seguida 
en púk|. Husmo sobre lesiones, se saca á la venta

Una icitación la finca siguiente:
Una ine P a yermo> 6 sea una jugada de viña y 
^ubieiv' lai^e yernio, en las Nogueras, término de 
M. C011 ’ *!ndante al S. con Pedro Bosque, al P. y 
tasadi 'noHte» y al N. con finca de Agueda Trigo:

Cuy tn Pesetas.
este Ju0,aCl° tendrá lugar en la Sala audiencia de 
día y en del municipal de Bubierca el
mañaH^.1?8 corrientes, y hora de tes once de su 
que no ’ advirtiérjdose que no se admitirá postura 
de la Por te menos las dos terceras partes 
rebaia d Por ^ue se 8aca á te venta, que es con 
te® títn) e. 7o Por del valor de la tasación; que 
el qUe 08 d® propiedad no están corrientes, y que 
Positar flner.a interesarse en la subasta habrá de de.- 
P°r lnn*irpVte'nente eP te mesa del Juzgado el 10

Dadr ' techvo del valor tipo de la misma.
Francia e'!1vr eca á 8 de Febrero de 1887.—Teodoro 

1,sc° Mendiri.-D. S. O., Juan Manuel Gil.

|) । Belchite.
'tan,‘”01Cuesto Martínez, Juez de primera ins-

,¡e este partido. 1

ejecución*areSente ^!‘K° e^er: Que en expediente de 
Anton- d?,senteno^a de causa contra Martin Ainsa 

^ica suka *onlapés, he acordado la venta en pú-
siguie^t , ° SU tasac^I1? ^os

] o Autonia, Montañés
u arado: tasado en 3 pesetas.

2 .° Un caldero viejo de hierro: 
céntimos.

3 .° Un cedazo en mediano uso: 
céntimos.

4 .° Una tinaja vieja y mediana: 
céntimos.

. 5.° Una horca de aventar: tasada en 25 cén
timos.
_ 6.° Dos bancos pequeños de cama: tasados en 
50 céntimos.

tasado en 75

tasado en 50

tasada en 50

7.°

. L° 
tida de

Una arca de pino: tasada en una peseta.

De Martiu Amsa.
Un campo, sito en término de Vinacei, par
ios Alteros, de 48 áreas, 91 centiáreas; linda 

por E. con Mariano Falcón, por S. con Francisco 
Pequerul, por P. con Rafael Murcia y por N. con 
acequia: tasado en 50 pesetas.

2 .° Una casa en dicho pueblo, y su calle del 
Horno, núm. 24; linda por derecha saliendo con 
Antonio Pequerul, por izquierda con Joaquín Moli- 
ner y por espalda con común: tasada en 500 pe
setas.

3 .° La mitad de una casa en ídem, plaza Mayor, 
núm. 1; linda por derecha con José Royo, por iz
quierda con Juan Francisco Marquesán y por espal
da con barrio Bajo: en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 26 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Belchite á 7 de Febrero de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. U., Antonio Sancho.

I). Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia procedente de causa con
tra Manuela Chavarría Nogueras, sobre injurias, 
se ha acordado la venta en pública subasta, bajo el 
tipo de su retasa, de las fincas y bienes siguientes:

l .° Un olivar y viña, sito en Valdemarqués, 
término de esta villa, con 19 empeltres; linda al E. 
con camino, al S., O. y N. con Fernando París y 
Joaquín Chavarría: retasado en 500 pesetas.

2 .° Una mesa de pino: retasada en 3 pesetas. 
Una arca: retasada en 2‘50 pesetas.
Seis sillas de cuarto: retasadas en 6 pesetas.
Otras seis sillas bastas: retasadas en 4 pese

tas 50 céntimos.

3.°
4.°
5.°

Cuyo acto tendrá lugar el día 26 del actual y ho
ra de las diez de su mañana eu la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Belchite á 7 de Febrero de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia, procedente de causa con
tra Andrés Valiente Sola, sobre lesiones, he acor
dado la venta en pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, de las fincas siguientes, 
sitas en Herrera.

1.a Un plantado de vina, partida de las Viñas,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL252

de 24 áreas; linda al E. con Manuel Pardos, al S. 
con vía pública, y al O. y N. con Mariano Bernad: 
tasado en 75 pesetas.

2 ." Un campo, regadío, en el Huerva, de 10 
áreas; linda al E. con Sebastián García, al S. con 
Antonio Guiilén, al O. con Manuel Cámaras y al 
N. con Melchor Guiilén: tasado en 75 pesetas.

3 .a Otro en la Dehesa, de una hectárea, 14 
áreas; linda al O. con Cristóbal Fernando, ai S. con 
vía pública, y al E. y O. con José Mayoral: tasado 
en 52 pesetas.

4 .a Otro en dicha partida, de igual cabida; lin
da al O. con Félix Moliner, al S. con vía pública, 
al E. con Pedro Pablo Serrano y al N. cou Juan 
Marco: tasado en 52 pesetas.

5 .a Otro en la citada partida, de 28 áreas, 50 
centiáreas; linda al O con Valero Corzán, y al S., 
E. y N. con Félix Moliner: tasado en 20 pesetas.

6? Otro en los Collados, de 95 áreas; linda al 
O. con Juan Bernad, al S. con Antonio Mainar, al 
E. con Melchor Guiilén y al N. con Lorenzo Gar
cía: tasado en 20 pesetas.

7 .a Otro con 800 cepas de vid en el Carrascal, 
de 38 áreas; linda al O. con Mariano Herrero, al 
S. con vía pública, al E. con Félix Ferrer y al 
con Juan Antonio Rubio: tasado en 37 pesetas.

8 .a Otro en Albericoquero, de 95 áreas; linda al 
O. con Hilario Navarro, al S. con Luis Serrano, al 
E. con Manuel Guiilén y al N. con Luis Crespo: 
tasado en 50 pesetas.

9 .a Un terreno, de 38 áreas, poblado de carras
ca baja; linda por los cuatro puntos cardinales con 
Juan Pardos: tasado en 25 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 28 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Ad,w* tercias.
1 ,a Será de cuenta del rematante anticipar los 

gastos que se ocasionen para el arreglo de ¡a docu
mentación, el cual será deducido del precio del re
mate.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor de las fincas, depositándose 
en la mesa Judicial el 10 por 100 del mismo, y la 
cédula personal.

Dado en Belchite á 9 de Febrero de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Huesca.
D. Lesmes de Blas, Juez de instrucción de Huesca:

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Antonio Sánchez y Labadía, natural y ve
cino de esta ciudad, de 29 años de edad, estatura 
alta, pelo y ojos castaños, barba escasa, cejas po
bladas, nariz regular, cara larga, color moreno; 
que la noche del 31 de Enero último al 1de los co
rrientes se fugó con otro preso de las cárceles de es
te partido, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la última inserción de la presente com
parezca en dichas cárceles en las que se encontraba 
á virtud de causa criminal que por robo de dinero 
se sigue contra el mismo y otros; pues de no ha
cerlo será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida

des y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del Antonio Sánchez y Labadía, 
y habido que sea conducirlo á las mencionadas cár
celes. .

Dada en Huesca á 8 de Febrero de 1887.—Les
mes de Blas. —Por su mandado, Leoncio Alvarez.

JUZGAD OS MUN1CI PALES.

Pleitas.
D. Mariano Bertol é Treta, Juez municipal suplente 

de Pleitas:
Por el presente edicto se cita y llama á 1). Juan 

José Blasco, Secretario de este Juzgado municipal, 
para que, en el término de ocho días comparezca an
te el mismo para ser oido en el expediente de desti
tución de dicho cargo que por abandono del misino 
se le está incoando; pasado dicho término se proce
derá parándole el perjuicio á que haya lugar en 
justicia.

Pleitas 10 de Febrero de 1887.—El Juez munici
pal suplente, Mariano Bertol.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Salvador de Ena y Zapata, Capitán, Ayudante 

del regimiento de Pontoneros, Fiscal nombrado 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito en la causa instruida contra el ponto
nero segundo de la primera unidad del expresado, 
Tomás"Durana Calle, por el delito de robo á su 
amo, Capitán D. Fernando de Arangurén, come
tido en su casa el día 25 del mes próximo pasado: 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Tomás Durana Calle, natural de Echeníu, pro
vincia de Vizcaya, hijo de Francisco y de Juana, 
soltero, de 23 años de edad, de profesión albañil; 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas idem, color sano, nariz regular, barba 
poca, boca regular; su talla un metro 692 milíme
tros, para que en el preciso término de 30 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ciudad, comparece» 
en el cuartel de Pontoneros, sito calle de la Miseri' 
cordia, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se E 
signe cou motivo del robo habido en cusa de su am° 
Capitán D. Fernando de Arangurén, verificado e* 
día 25 del mes próximo pasado; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado ser¿ 
declarado rebelde parándole el perjuicio que hay9 
lugar. ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. vd 
en su representación de la Reina Regente, exhor 
to y requiero á todas las Autoridades tanto civil63 
como militares y de policía judicial para que pra^ 
tiquen activas diligencias en busca del referido p1'1:1' 
cesado Tomás Durana Calle, y en caso de ser baE'j 
do lo remitan en clase de preso con bis seguridad63 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tei^ 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Febrero de 1887.-'i' 
Capitán Ayudante fiscal, Salvador de Ena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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